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SEGUNDA REFORMA A LA ORDENANZA PRESUPUESTARIA PARA EL
EJERCICIO ECONÓMICO 2017 DEIGOBIERNO AUTÓNOMO

DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN PEDRO VICENTE
MALDONADO
Nro.25-2017

EL CONCEJO MUNICIPAL DE PEDRO VICENTE MALDONADO:

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo dispuesto en el Art. 238 de la Constitución de la
República del Ecuador, en concordancia con el art. 40 del Código Orgánico de
Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, los Gobiernos Municipales
gozan de plena autonomía administrativa y financiera;

Que, el Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, determina, en su Art.
95 que el presupuesto comprende las normas, técnicas, métodos y procedimientos
vinculados a la previsión de ingresos, gastos y financiamiento para la provisión de
b¡enes y servicios públicos a fin de cumplir las metas del Plan Nacional de Desarrollo
y las políticas públicas.

Que, al Art. 255 del COOTAD determina: "Reforma presupuestaria.- Una vez
sancionado y aprobado el presupuesto sólo podrá ser reformado por alguno de los
siguientes medios: traspasos, suplementos y reducciones de créditos. Estas
operaciones se efectuarán de conformidad con lo previsto en las siguientes
secciones de este Código;

Que, con memorando Nro. MEM-454-DF-17;'re fecha 3l de octubre de2017, el
Director Financiero de la Gobierno Municipal remite al señor Alcalde el anexo que
contiene los traspasos, suplementos y reducciones de créditos con los cuales se
reforma la Ordenanza Presupuestaria para el ejercicio económico 2017;

Que, a través de informes de minoria Nros. INF-63-SC-17 y INF-67-SC-17, de fecha
21 de noviembre de 2017, el Concejal Jhoon correa en su calidad de miembro de la
comisión Permanente de Planificación, Presupuesto y Patrimonio y Presidente de la

comisión Permanente de Legislación y Fiscalización, en su orden; emite informe

favorable y recomienda que la reforma sea puesta a consideración del Concejo

Municipal de Pedro Vicente Maldonado para su análisis;

En ejercicio de las atribuciones establecidas en el artículo 264 numeral 5 de. 
da

Consiitución de la República del Ecuador en concordancia con el artículo 57 litera\§)

del Código Orgánico áe Organización Tenitorial, Autonomía y Descentralización, .{
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